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======================== 

 

     En la ciudad de Ávila, siendo las diez horas y treinta y 

un minuto del día diecinueve de marzo del corriente se reúne 

en esta Casa Consistorial, bajo la Presidencia de la Teniente 

de Alcalde Delegada, Dª. Mª Sonsoles Sánchez-Reyes Peñamaría, 

la Comisión Informativa de Cultura y Educación, con objeto de 

celebrar sesión ordinaria, para tratar los asuntos 

comprendidos en el orden del día, emitiéndose los siguientes: 

 

DICTÁMENES 

 

1º.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

 



 

Fue aprobada, por unanimidad de los miembros presentes, 

el acta de la sesión anterior celebrada el día 19 de febrero 

del corriente. 

 

2º.- PROGRAMA DÍA DEL LIBRO 2019  

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, el 

programa de actividades a realizar con motivo de la 

celebración del Día Internacional del Libro Infantil y 

Juvenil (1 al 3 de abril) y de celebración del Día del Libro 

(18 al 30 de abril), así como el presupuesto de realización 

de ambos programas que asciende a la cantidad de 2.900 €.  

 

 D. Josué Aldudo solicita de nuevo el cambio de las 

casetas del día del libro y que se señalice bien la entrada a 

la feria. 

 

 En estos momentos se ausenta Dª. Sonsoles Guillén. 

 

 

3º.- PROYECTO FIESTAS DE SAN SEGUNDO 2019 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P. y Ciudadanos, 

y las abstenciones de P.S.O.E., I.U., Trato Ciudadano y UPYD, 

el programa de actividades a realizar con motivo de las 

Fiestas de San Segundo 2019, así como el presupuesto de 

realización del mismo que asciende a la cantidad de 17.933 €, 

una vez descontados los 400 € duplicados de la actividad 

denominada “Pulso y Púa”. 

 

 D. Francisco Javier Cerrajero pregunta si este proyecto 

ha pasado por el Consejo de Festejos; a lo que le contesta la 

Presidencia negativamente, pero que se ha recabado toda la 

información. 

 

 

4º.- FIESTAS BARRIOS ANEXIONADOS 2019 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P. y Ciudadanos, 

y las abstenciones de P.S.O.E., I.U., Trato Ciudadano y UPYD,  

aprobar el presupuesto de 2.800 € a cada uno de los seis 

barrios anexionados para la celebración de las fiestas del 

mismo destinado a espectáculos musicales. 

 

 



 

5º.- XXI CERTAMEN NACIONAL TOQUES DE “LA PASIÓN” CIUDAD DE 

ÁVILA 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos, 

P.S.O.E. y UPYD y la abstención de I.U. y Trato Ciudadano, el 

proyecto para la realización del XXI Certamen Nacional Toques 

de “La Pasión” Ciudad de Ávila que tendrá lugar el día 7 de 

abril, en la Plaza del Mercado Chico y si la climatología no 

lo permite se trasladará al Centro de Congresos y 

Exposiciones “Lienzo Norte”, así como el presupuesto de 

realización del mismo que asciende a la cantidad de 5.000 €. 

 

 

6º.- ÁVILA EN DANZA 2019 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, la 

realización de un festival conmemorativo del Día 

Internacional de la Danza que tendrá lugar el día 28 de 

abril, en el Centro de Congresos y Exposiciones “Lienzo 

Norte”, con un precio de entrada de 2 €, cuya recaudación 

íntegra irá destinada a FAEMA, así como el presupuesto de 

realización del mismo que asciende a la cantidad de 3.473 €, 

destinados al alquiler del Centro “Lienzo Norte” y a 

cartelería. 

 

  

7º.- FERIAS 
 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, por unanimidad de los miembros presentes, 

autorizar a las asociaciones de referencia la instalación de 

las ferias en los lugares, fechas y presupuesto que asimismo 

se detalla: 

 

  * XXIX FERIA DEL BARRO 

  Fechas: DEL 1 AL 5 DE MAYO 

  Lugar.: PLAZA ADOLFO SUÁREZ 

  Presupuesto.: 500 € 

 

* FERIA DEL LIBRO ANTIGUO Y DE OCASIÓN  

Fechas: DEL 10 AL 26 DE MAYO  

  Lugar.: PASEO DEL RASTRO 

 

  * VII FERIA DEL DISCO 

  Fechas: 22 Y 23 DE JUNIO 

  Lugar.: PLAZA ADOLFO SUÁREZ 



 

  Presupuesto.: 700 € 

  

 * XXXVI FERIA NACIONAL DE ARTESANÍA “ARTEÁVILA”  

Fechas: DEL 8 AL 21 DE AGOSTO  

  Lugar.: PASEO DEL RASTRO 

Presupuesto.: 2.990 € 

 

 

8º.- FESTIVAL INTERNACIONAL DE MÚSICA “LAS NAVAS DEL MARQUÉS” 

 

A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos, 

P.S.O.E., I.U. y Trato Ciudadano y la abstención de U.P.Y.D., 

colaborar en la actividad de referencia siendo sede del 

festival, el día 28 de julio, en el Auditorio Municipal de 

San Francisco, así como el presupuesto de la misma que 

asciende a la cantidad de 400 €. 

 

 

9º.- SOLICITUD DE PRORROGACIÓN DE CONTRATO DEL ALUMBRADO 

ORNAMENTAL DE LAS FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES 

 

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P. y Ciudadanos, 

en contra Trato Ciudadano y las abstenciones de P.S.O.E., 

I.U. y U.P.Y.D., la prórroga del contrato para la realización 

de la iluminación ornamental de las fiestas de Navidad y 

Reyes 2019/20 solicitado por la empresa Iluminaciones Jesús 

Nazareno, de conformidad con el proyecto de iluminación 

presentado y por un importe de 79.981 €. 

 

Dª. Alba Moreno, sin entrar en la consideración de si la 

empresa adjudicataria ha hecho bien o no su trabajo, 

justifica su voto en contra en la propuesta que 

reiteradamente viene realizando Trato Ciudadano de adquirir 

el material eléctrico suficiente para disponer de un abanico 

de luces más amplio que decoren la ciudad.   

 

D. Francisco Javier Cerrajero solicita que se incorpore 

el informe técnico a la documentación de la comisión. 

 

D. Josué Aldudo solicita que las luces de la C/ 

Burgohondo se instalen a más altura. 

 

Dª. Ana María Martín solicita la instalación de más 

luces en la C/ Comuneros de Castilla. 

 

 



 

10º.- ÁVILA INTERNATIONAL MUSIC FESTIVAL 

 

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos, 

P.S.O.E., Trato Ciudadano y U.P.Y.D. y la abstención de I.U., 

colaborar en la actividad denominada Ávila International 

Music Festival con la cesión gratuita del Auditorio Municipal 

de San Francisco los días 28 y 30 de junio, para la 

realización de un concierto gratuito para el público y la 

entrega de diplomas respectivamente, así como con la 

aportación económica de 1.200 €. 

 

 

11º.- II FESTIVAL INTERNACIONAL DE ÓRGANO DE ÁVILA 

 

  A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P., Ciudadanos y 

UPYD y las abstenciones de P.S.O.E., I.U. y Trato Ciudadano, 

colaborar con la Asociación Organaria en la realización de la 

actividad de referencia, mediante la aportación económica de 

4500 € y que se concreta en la celebración de los siguientes 

conciertos:  

 

- Día 30 de junio. Catedral de Ávila. Luzie Zakova 

y Carlos Arturo Guerra. Entrada libre. 

- Día 7 de julio. Catedral de Ávila. Pablo Márquez 

y Atsuko Takano. Entrada libre. 

- Día 14 de julio. Catedral de Ávila. Juan de la 

Rubia. Entrada libre. 

 

 

12º.- RECORTES FIESTAS VERANO 

   

 A propuesta de la Presidencia, la Comisión dictaminó 

favorablemente, con los votos positivos de P.P. y las 

abstenciones de Ciudadanos, P.S.O.E., I.U., Trato Ciudadano y 

U.P.Y.D., colaborar en la celebración de un Concurso de 

Recortes el día 13 de julio del corriente, mediante la cesión 

gratuita de la Plaza de Toros y la difusión dentro del 

programa de fiestas de verano 2.019, siendo el precio de la 

entrada para adultos anticipada de 10 € y en taquilla de 12 € 

y los niños gratis hasta 6 años acompañados de un adulto. 

 

D. Francisco Javier Cerrajero considera que esto es una 

cesión gratuita de un espacio municipal y que el 

procedimiento está establecido en la ordenanza; por lo que 

solicita que se realice así y en este caso se incorpore el 

informe antes del acuerdo de la Junta de Gobierno.  



 

13º.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

 

 1º.- PROYECTO “ENCUENTROS” 

   

      A propuesta de la Presidencia, la Comisión 

dictaminó favorablemente, con los votos positivos de P.P. y 

Ciudadanos y las abstenciones de P.S.O.E., I.U., Trato 

Ciudadano y U.P.Y.D.,  la actividad denominada “Encuentros” 

de las Corales “Amicus Meus” y “Camerata Abulense”, que 

tendrá lugar el día 20 de abril, en el Auditorio Municipal de 

San Francisco, así como el presupuesto del mismo que asciende 

a la cantidad de 1.400 €.  

 

 2º.- EL EPISCOPIO PRESENTA ABRIL 2019         

 

      Por la Presidencia fue dada cuenta de las 

actividades a realizar en el mes de abril y que se concreta 

en la presentación de libros de los siguientes autores:  

 

- Día 8 de abril.......Israel Jiménez Hernández 

- Día 9 de abril.......Jacob Iglesias 

- Día 10 de abril......Sagrario Gil Jiménez 

 

3º.- ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE ÁVILA 

         

     Por la Presidencia fue dada cuenta de las 

actividades a realizar con motivo de la Semana Cultural de la 

EMMAV que tendrá lugar del 26 al 29 de marzo. 

  

     Por la Presidencia fue dada cuenta del viaje que 

realizará la Banda de la EMMAV a Villamayor el día 19 de 

mayo. 

 

4º.- DÍA EUROPEO DE LA ARTESANÍA 2019         

 

     A propuesta de la Presidencia, la Comisión 

dictaminó favorablemente, con los votos positivos de P.P. y 

Ciudadanos y las abstenciones de P.S.O.E., I.U., Trato 

Ciudadano y U.P.Y.D.,  la colaboración con la Federación de 

Artesanos de Castilla y León en la realización de una muestra 

de oficios artesanos el día 6 de abril, en el Paseo del 

Rastro, con demostraciones gratuitas. 

 

 5º.- CESIÓN GRATUITA INSTALACIÓN MUNICIPAL 

      
          - AUDITORIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 

    



 

       A propuesta de la Presidencia, la Comisión 

dictaminó favorablemente, con los votos positivos de P.P., 

Ciudadanos, P.S.O.E., I.U. y UPYD y la abstención de Trato 

Ciudadano, la autorización para la realización de un vino 

español y una degustación de productos y mieles de la zona a 

FAEMA y la Asociación de Apicultores de Ávila respectivamente, 

dentro del marco de las actividades de carácter gratuito que 

se indican a continuación: 

  22 de marzo, IV Premios FAEMA 2019. 

  24 de marzo, II Jornadas Apícolas. 
   

- EPISCOPIO 

 

      A propuesta de la Presidencia, la Comisión 

dictaminó favorablemente, con los votos positivos de P.P., en 

contra Ciudadanos e I.U. y las abstenciones de P.S.O.E., Trato 

Ciudadano y UPYD, elevar propuesta a la Junta de Gobierno 

Local para que autorice la cesión gratuita del Episcopio a la 

persona solicitante organizadora del siguiente evento, con el 

condicionante de no sobrepasar el aforo máximo del 

establecimiento que está fijado en 99  localidades y de 

realizar la pegada de carteles fuera del casco histórico y en 

los lugares habilitados para tal fin:  

 11 de junio, II Jornada de Vestimenta Medieval 

organizada por Carmen Andueza López, a las 19,00 h., 

con entrada gratuita hasta completar el aforo. 

 

Dª. Mª Henar Alonso justifica su voto en contra en que 

esta forma de cesión le parece un precedente peligroso. 

 

D. Francisco Javier Cerrajero propone que dicha 

actividad se integre como una actividad municipal. 

 

6º.- CALENDARIO EXPOSICIONES  

  

     A propuesta de la Presidencia, la Comisión 

dictaminó favorablemente, por unanimidad de los miembros 

presentes, el calendario de exposiciones del mes de abril. 

 

EPISCOPIO 

 

- EXPOSICIÓN DE PINTURA “TEMAS URBANOS DE ÁVILA” DE LUIS 

PAJARES 

  

 SALA JOSÉ HIERRO DEL EPISCOPIO 

 

 INAUGURACIÓN EL DÍA 11 DE ABRIL A LAS 19,00 H. 



 

   

 DEL 11 AL 28 DE ABRIL 

  

 MARTES A VIERNES DE 19,00 A 21,00 H. 

SÁBADOS Y FESTIVOS DE 12,00 A 14,00 Y 19,00 A 21,00 H. 

DOMINGOS DE 12,00 A 14,00 H. 

 CERRADO LOS DÍAS 15, 18, 19 Y 22 DE ABRIL 

 

SAN FRANCISCO 

 

- EXPOSICIÓN FOTOGÁFICA NOCTAMCYL Recorriendo las calles en 

las noches de Castilla y León ORGANIZADA POR EL COLECTIVO 

DISPARATRES 

  

 AUDITORIO DE SAN FRANCISCO 

  

 INAUGURACIÓN EL DÍA 15 DE ABRIL A LAS 19,00 H. 

   

 DEL 15 AL 28 DE ABRIL 

 

 MARTES A VIERNES DE 19,00 A 21,00 H. 

SÁBADOS Y FESTIVOS DE 12,00 A 14,00 Y 19,00 A 21,00 H. 

DOMINGOS DE 12,00 A 14,00 H. 

 CERRADO LOS DÍAS 18, 19 Y 22 DE ABRIL 

 

7º.- RUTA DE LA CONCORDIA 

  

     Por la Presidencia fue dada cuenta de que la 

primera sesión se completo, por lo que se va a celebrar otra 

el día 25 de marzo, a partir de las 16,00 h. 

 

 

14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 D. Francisco Javier Cerrajero solicita que los asuntos 

de la Comisión vengan acompañados de los correspondientes 

informes técnicos. 

 

D. Josué Aldudo pregunta sobre una máquina para realizar 

grabados en un local en el Polígono de Vicolozano; a lo que 

le contesta el Concejal de Barrios Anexionados que se 

informará. 

 

Dª. Ana María Martín pregunta si se está realizando la 

actividad Abvlensis; a lo que le contesta la Presidencia que 

ha llegado una propuesta de convenio, pero no tiene proyecto 

de actividad. 

 



 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia 

levantó la sesión, siendo las once horas y diez minutos del 

día al principio indicado, de todo lo cual yo, la secretaria, 

doy fe. 

 

   Vº. Bº.                  Ávila, 20 de marzo 2019 

LA PRESIDENTA                    La Secretaria Comisión 

 

 

 


